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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desanollo

Tingo María, 28 de diciembre de 2023.

VISTO:
Los Expedienfes Administrativos que obrán, que contienen LA;S CARTAS DE RENUNCIA, presenlado por

/os Municipales de las d¡ferentes Gerefuiasy Subgerencix de la Municipalidad Provincial de

Leoncio poniendo de conocimientó sus rcnuñcias, por motivos qué obedae a nzones esticlamente

ales y persmales, siendo úftimo día de labores el 31 de dhiembre de 2023, y;

o:
El aúículo 1 94 de la constituc:an Potitíca del Perú, modificado por las Leyes de Relotma hnstitucional Nos

de labores el3 de 2023 que para tal efeclo se debe de dispensar el plazo de lw 30 días

de ant¡cipación previos af cese;

27650, 28607 y 30j05, establece que tx municipalidades provinciales y disfrÍales son los órganos de

gobiemo locat. Tienen autonomia potítica, econÓmica y a(tminis.tativa en los asuntos de lu co-mPeten:cia,
-concordante 

con et Att. ll del Título Ptelininar de la Ley Orgánicp de Municipalidades N" 21972. ücha

autonomía rad¡ca en ta facultad dé eietcr"r aclos de gobiemo, admin¡strafvos y de administración, con

sujeción at ordenan¡ento iutidho;

Et Deüeto Legistatiw que rwta et régimen espec¡at de @ntratac¡,n administrat¡va de sev¡cios - Deüeto

Legistat¡vo N"1057, estabtece en etA ículo 10.- Extincion del rf/ntnto. ElContrelo Adn¡nistrativo de Sery¡cios

se-ertingue pw: (..,), c) Renuncia. En esfe casq el trabaiador debe cpmunicar pol escrito su dec¡siÓn a la

ent¡dad contratante con una anticipación de 30 días naturales prev¡as al cese. Este plazo puede ser exonerado

por ta autoridad competente de la ent¡dad, por prop¡a in¡ciat¡va o a ped¡do del contratado. En este úftino caso,
'el 

pedido de exonerac¡ón se entenderá aceptado si no es rechazado por escrito dartrc deltercet dia natural de

pruentado:

misno,'bdo repnsab¡l¡dd de qubn lo designe, nc,nbrc o @ntate;

De confomidad a la Ley M 31227, LEY QUE rRANSF,ERE A u CONTRALOR¡A GENERAL DE u
leioaucÁ LA coMpETENctA zARA REctBtR Y EIERIER EL coNTRoL, nscAuacbN v sANclóN

RESPECIO A U DECLARACIÓN JURADA DE /IVTERESES DE AUTORIDADES, SERY'DORES Y

CANDTDATOS A CARGOS PúBLICOS. añiculo 3): Surbfos Obliqados.- Esfán obl,gados a presentat la

dectaracion junda de,nfereses gu,enes ocúpen ltis siguientes cargos o deseÍollen las funciones de: ¡nciso o)

Secrefanm generales o guienes hagan.sus v*es, dhedo\es genercles, getentes genenles, iefes de uganos y

unidades ügánicas, jefes de oficinas, goordinadores, asesores¡ secrefa.n'os téc,tigo1 del procédimtent1

adn¡nistrat¡w disciptinatio (...) ;

Habiendo rhicrbdo sus tabores en ta Municipatillad Provincid de Leoncio Prado como Gerentes y
Subgerenfes respect¡vamente; por lo que cstando' a /os E¡pedienfes Administñtivos, @Íeswde
ACEPTAR SUS RENUNCIAS y dar por wduido sus Jabores en sus fespecf,yos cargos, siendo su ttllimo
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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

- ACEPT AR" las RENUNCI AS presentadas por /os GEREI,IIES Y SUBGERETIIES

Provincial de Leoncio Prado, en consecuencia, 7E'rER POR RESUE¿TO el vínculo

SERESUETTE:

Gerentx y Subgerentes de ,a l,bfai

MUNICIPAL N9 O1G2O23.MPLP

DENOMINACIOÍ{ ACTUAT DE LOS

cARGos stct N oRDE ANzaCARGOSNOMBRES Y
APELLIDOSN'

SUBGERENTE DE GESTION
DEL RIESGO DE OESASTRESSUBGERENTE OE DEFENSA CIVILIVAN CRUZ SERAFIN

CHAMORRO
1

SUBGERENTE DE TRANSITO,
TRANSPORTE Y SEGURIDAD
VIAL

SUBGERENTE DE TRANSPORTE
TRANSITO Y SEGURIDAD VI,AL2

SUBGERENTE DE LA OFICINA
DE TESORERIASUBGERENTE DE TESORERIALIBNIT GRANDEZ

VALERA

GERENTE DE GESTION
AMBIENTAL Y DEL RIESGO DE
DESASTRES

GERENTE DE GESTION AMBIENTAL Y
DEL RIESGO DE DESASTRES

/, ELEUTERIO ADRIAN
ADVINCULA

GERENTE DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

GERENTE DE ADMINISTRACION
TRIBUTARIA5

SUBGERENTE DE GESTION
AMBIENTAL

SUBGERENTE DE CALIDAD AMBIENTAL
Y PROYECTOS

RINA GARRIDO
GARCIA6

SUBGERENTE DE ESTUDIOS Y
EJECUCION DE OBRAS

SUBGERENTE DE FORMULACION Y
EJECUCION DE PROYECTOS

ROBERTO CASTRO
CESPEDES

7

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL

PERCY SANCHEZ
BRAVO

SUBGERENCIA DE
SEGURIDAD CUIDADANA

SUBGERENTE DE SEGURIOAD
CUIOADANAI

JUAN ARMANOO
CHIROOUE
OLAZABAL

La Ley Orgedca de Municipat¡ddes N" 27972, señala en su añiculo 20.- Attibrciones del alcalde. ' son

Atibick¡nás del alcatde: numeral 6.- DiXar Decretw y Resoluciones de Abaldía, con suiecion a las leyes

y ordenanzx, conallrdante nn el a¡tict o 43.- Resoluciones de Alcddía. - Las resoluciones de alcaldia

áprueban y resuelven ros asunfos de carácter a(¡ministrctiw; por lo que, vía acto resohlivo, se debe de

aeota¡ didtx renmcias:

Estando a lo exprcsfo, a ros proyeídos nnxpondientes y según las atribucionx conferidas en el aftículo

20 inciso 6) de la Ley Orgénica de Municipalidades Ley N" 27972:

de

lo

MELINA ALVARADO
REATEGUI

JANETH GAMARRA
RIVERA

GERENTE DE
INFRAESTRUCTURA Y
ACONDICIONAMIENTO
TERRITORIAL

8
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EDWIN HIDALGO
SERNA

Año de ta Unidad, la Paz y el Desanollo

SUBGERENIE DE PROGRAMACION E
INVERSIONES

SUBGERENTE DE LA OFICINA
DE PROGRAMACION
MULTIANUAL E INVERSIONES

o

SUBGERENTE DE
PROGRAMAS SOCIALES

SUBGERENTE DE PROGRAMAS
SOCIALES

ROMMEL INGA
CHUMBE

SUBGERENTE DE LA OFICINA
DE CONTROL PATRIMONIAL

SUBGEREi.¡fE DE LA OFICINA DE
CONTROL PATRIMONIAL'12

VICTOR RAUL ROLIN
otAZ

SUBGERENTE OE
DESARROLLO PRODUCTIVOt3 SUBGERENTE DE OESARROLLO

PRODUCTIVO

wrÉo¡¡ ne¡lero
,,ACARLUPU
I.JSHNAHUA

SUBGERENTE DE LA OFICINA
OE TECNOLOGIAS DE
INFORMACION

SUBGERENTE DE INFORMATICA Y
SISTEMAS14

CLETLER GILBERTO
BARTOLOME ROJAS

SUBGERENTE DE
RECAUDACION TRIBUTARIA

SUBGERENTE DE RECAUDACION
TRrtiurARrA

RUFINO OLIMPIO
VENANCIO
CORDOVA

SUBGERENTE DE
MAQUINARIA Y EQUIPO
PESADO

SUBGERENTE DE MAQUINARIA Y
EQUIPO PESADO

MANUEL EDUARDO
PoMAHUALI LIÑAN

GERENTE DE LA OFIC¡NA
GENERAL OE PLANEAMIENTO
Y PRESUPESTO

SUBGERENTE RE STRO
CIVIL

PLANEAMIENTO YGERENTE DE
17

\
BUSH YELSIN
VENTURA MASGO

SUBGERENTE DE REGISTRO CIVILh GOLDY ESTEBAN
EGUSQUIZA

SUBGERENTE DE CATASTRO
Y OESARROLLO URBANO

DE CATASTRO Y
URBANO

SUBGERENTE
OESARROLLO

§/ GILVER ANIBAL
CARHUARICRA
QUISPE

GEREiWE DE SERVICIOS
MUNICIPALESGERENTE OE SERVICIOS PUBLICOS20

DAVID CALIXTO
ADRIANO FLORES

SUBGERENTE DE
PROMOCTON DE DERECHOS
DE POBLACIONES
VULNERABLES

SUBGERENTE DE DEMUNA, OMAPED Y
CIAM

JONATHAN
PATRICKS RIVERA
PANDURO

SUBGERENTE DE COMUNICACIONES E
IMAGEN INSTITUCIONAL22

FERNANDO
NICOLAS DURAN
NOREÑA

SUBGERENTE DE POLICIA
MUNICIPAL, FISCALIZACION Y
cot{TRoL

SUBGERENTE DE POLICIA MUNICIPAL,
FISCALIZACION Y CONTROL

JOHNNY
ALEXANDER
ROLANDO
COLOUIER

SUBGERENTE DE LIMPIEZA
PUBLICASUBGERENTE DE LIMPIEZA PUBLICA21

MARCO ANTONIO
GUZMAN CARDENAS

GERENTE DE DESARROLLO
ECONOMTCO

GERE}.¡TE DE OESARROLLO
ECONOMTCO

EDISON FRANK
CAYCHO HIDALGO

SUBGERENTE DE
FORMALIZACION DE LA
PROPIEDAD

26
ROSA ARIAS
ZARATE

SUBGERENTE OE ASENTAMIENTOS
HUMANOS Y OESARROLLO RURAL

s'.1$14 *.*,*."
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10

11

15

16

PRESUPUESTO

21

SUBGERENTE DE LA OFICINA
DE COMUNICACIONES E
IMAGEN INSTITUCIONAL

23

25
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JUAN CARLOS
GUERRERO OCHOA

SUBGERENTE DE LOGISTICA
SUBGERENfE DE LA OFICINA
DE ABASTECIMIENTO
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ARÍÍCULO SEGU DO.. DAR ¿¡S GRACTAS, a cada uno de los Gerentes y Subgerenfes cesados en e/

añculo pñmerc, por fos serviabs presla dos en la Munic¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado'

ART(CULO TERCERO.- ESTABLECER, que los Gerentes y Subgerenfes cesados en el añículo pimero,

deberán presentar su declaracion jurada de ¡ingresos, bienes y rentas de lw funcionaix y servidores del Estado,

según los alcances de ta Ley No 30161, baio rcsponsab¡tidad func¡onal, dentrc de un plazo náx¡no de 5 dias

niturales de nottficado el üesente ado adninistrativo. Así como la declaración iurada de ¡ntereses confume a

to dispuesto por el inc¡so o) det aftictrto 3 de la Ley No 31227 Ley No 31227, LEY QUE IRANSFIERE Á tA

})NTRALOR|A GENERAL DE U REPÚBLIU U COMPEÍENCIA PMA RECIBIR Y EJERCER EL

CONTROL HSCAUZ/¡C/ÓN Y SANCIÓN RESPECTO A U DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES DE

AUTORIDADES, SERY'DORES Y CANDIDATOS AC/.RGOS PÚB¿TCOS.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, ücina General de Adninistración, Oficina de

Recur§os Humanos, y denás áreas peúinentx et wnplimiento del $esenle ado adninistrat¡vo.

NOüHCAR, a ta Ofic¡na de Tecnologías de tnformaciÓn para su PIIBLICACIÓN en et

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGÍSTRESE COMUNIQUESE, CU'TPLASE Y ARCH¡WSE.

ARíCULO QUINTO.-
poñal de transparencia
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